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Pri.mero."'-Las Eatidades que se relacionan en este apartado
quedan acogidas a loa. berleficiOEl .. del· régil;neti· de' reposición
establecido por Decreto 1310/1963" de 1 de j~o. y disposiCiones
complementarías, para la }~portacióndeálgod6nflos::a. •

De ,acuerdo, con -10 .dispuastoen el:" apartado 12, de hiOrden
de 11 de octubre de 1963. por, la que se dese.rroUael- citado
Decreto,: al $ert~sferiele$ los derechoS. de .reposiCión... podrán
realizar la correspondi;ente importación, con .fnmQUicia. aranc.e
laria, loo te,p.edor~ de loe oert1f~dos de reposición 8xp~Udos
por 18_ Delega<:ión RegiOnal de- Comercio de ca~uña.siempre

que se, ajusten 8¡ lo diSpuesto, en la mencionada Otden~

~ta' Valls,JÍtan.-Calle Massavá/l1.-Mataró (Barcelona).
(n de ma.yo de· 1974) ~

..Co¡p.ertal, S. k~.-Pláza Doctor LetamencU~ IO.-Barcelona
(23 de lull" de 1974). ... .

. -Co.toriaa. S. A.••-.CiuTetera Sabadell: ~ Granollers, kilóme..
tro'12.300....;,;"Llissá deVall (Barcelona:) U7 de junio de -¡974).

",Creaciones ,Malbor;, S. A.•.-Brueb, 35.--Barcelona. U de
agosto de' 1974). , ,
• DiviuCebriA, Salvador. (Conteoclones Gadi) .-Floridablanca,

78.-:-Mataró (Barcelona). (13- de septiembre de 1974)" .
.FontfiJva, S. A.,..~Fontanel1a, 23.-Qlot. (Gerona). (7 de Ju:,

nio de 1914)., .-. ~

•Emilio P~uet 'Marra. S.~ L ....J..Mayor~ 31.,-Castellar del
Vallés.' (l3- de septiembre de 19741.. ,', , '
" ",Gorlna Finótex, S. A....-Alfonso XUI, 36.-Sabadell (Bar-
celona). (9 de .septie:mb!'e ae 19?4l. ,

.Hijos· de Abelard" Romero, S.· 11. C.•..,-Carrelera de Mur
cia, 'sin ntl.mero.-H-eJ.U;n CAlbacete). (13_ de' septiembre' de 1974.) •

..Hijos de SeJTat Dame,' S.A....-S«n .Pedro, Mártir, 2Ó.-Olot
(GeronaL (19 ,cUt octubre de 1914>.· '.

_Hilaturas CáIlús, 'S; A.•.-Bailén, 43.;<-Barcélona. U3 de sep-
tiembre, 'de 1914). ", . "_ ',,' , " ,

'.Industrias del QuadJUquivir. S. A.• UNVIRSAl.-CalleQuei
pode Llago,' 5,-::ViSO del Alcor, (Sevilla). (~de.agostode 19141.

JoroA, Boteua, Antonío.-Avenida de Elche, sin 'número.-Al-
coy .(Alicante). (23 de julio d...· 19741. " .', '

.Mollna & Ca., S. óil C.-.José Antonlo, 608.~Bareelona.
17 de j1Jnl" de 1974)·. .

",HUaturas :del,Dliero.. ;-Ballén, 12;-BarceJ.ona. (23 de julio
de 1974). .; , " / "

·11. Blanea Aracll. S. A.•.~MontgÓ"3 ál 7.-A1coy (A1lcanteJ.
(2 de agosto de 1974).
.~món yDauffi,&A.-._Raclasa.-Avenida Alcora. 8-14.-

,CMtellOll. (23, de julio de 1974). '-
cM811ufaeturas Noguera Jordá, S. A.-.-Paseo san Juan, 38.-

Barcelona. C1& de ootubte de 1874}. .
"So1imex, S: A .•.-~vell1da,JoséAntonio. 593.-Ba~elona

·112 de agoÍto de 19741.. .. .
-Jeixpunt, S. A.•.-Mariano CUiner 53.-lgl.t.ai8da (23 de

luUo de 1974l. . . • -
Hijo. dé José V11atersana, :Prancisco VilaterSán Cal:vo.-Saii

Agustín, 61.Matai'ó (Barcelona)"; (3 deoc:tubre. de 1914). '
TendtáJ¡ dereCho a,_reposición las' e~portaoiones realizadas

de dichá forma"a partir de las,fechas que figuran, para cada
cantidad, .a contin~ón de sus nombres '1 direCcio~es. .

Se~t;ldo.-La exporta9ól1 "reced~tá a la impOrtación.
Tercero,-5e ot.orga esta... ''COnoesión poF un .perlado de clnep

aftos, -conte:do & partir de, la fécha 'de su pubUcadón en el
'B.oletin 'orl~:ia.1 del ~tado-, debi8l)do el in..teresad0 en Su· cua
solicitar la prórroga' con un mas de ante1ációna su Caducidad:

Cuarto.~En lo que no. esté dispuesto en. el- m'eneionad_o De
creto .1310/1963, de 1. de jtthio-~· y' dlsposic1onescomplementartas
se apl~carán las normae gs.neralee, sobre -la J11.Elteria· de .régi~
men ,de r~ic1ón cpntenidQS en Ja Ley CIe. 24 de' diciem.bre-d.e
1962 y normas complementarias provisionales para" la ejecuci6rl
de la. mencionada Ley, aprobadas por· Orden d.e 15 de marzo
de1~, -' . .

Lo -·que com~co a V~ I.-.Jpara 'su conOcimiento y efectos.
Dios .guarde el. V. l. ·muchos ,ados. ' .. ' \
Madrj~. 22 d~ .noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Come,rcio, ~lvaro RengÍ~Q Calderón. ' ,

Ilmo. Sr. plrector .en~ral tie Exporl&clón.·

ORDEN de 22 de noviembre 'de 1m· por la que 'S8
concede (J -Asttlúfr08 LUJuríagd. S. A .•,· de Pasajes
de San Juan. (Gutpúzcop). autorización fllobal para
la consJrucct()n: de' ctnco buques camaroneros para
NigérJac . . .

. _ Ilmo..S.t:..\ -Astllleros'Luzuriaga,' S. A.....de· Pasajes de San
Juan (GUlpUZCoa) , SQlicita de este Ministerio la ooncesión de
uria, autorlza.ción glop&l para im'¡)Ort&ción tempot'al .de materiales
par3 la construcción. en sus astilleros de cinco buques cama-
roneros' para Nigeria. . ,

. ~e:sulhindo Que.laautoEiZaclón global solici~ ~'esuma be
,nefl,Closa. para el interesado' como conveniente para la economía
nacIOnal; .' •

Considerando que se h8J1 cUlnplidi:l todos los trámites y re
quisitos que estipula la 'O!den ln.in1sterial de 7 de diciembre~

de 1973 por la. que se aprobó el procedimiento para' efectuar
las ímpo~ciones tempor.ales de' los materia.les y elementos in4

corporados a los Quques de·~portadón, " ~

Este Ministerio,. de' conformidad con lo informado y propues
. to por la Dirección General ~ Exportación, ha tenido a bien
~sponer: _ . _ .

Priínero.-Se ;::oncecl-e a ..Astilleros LuzuI'ia,A, S.A.", de Pa
sajes de San Juan (Guipúzcoa) .autorizaci~n global para la im
portación terpporal de: materiales y elemecntos a utiUzar en' la
construcción en. sus astilleros de-cinco bp.ques· camaroneros,
pára. ·105 que' tienen concedidas las licencias de exportación
números 1.506.648, 1.500.649. 1.506.650, ~.015.678 y 2;015.679.

Segundo.-El importe totaJ.· de materiales que podrán, ser
importados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá
eJW.8deI' del. 15,8: por~ 100 delvalor.de·los·buques.

Tercere.-EI J)lazode validez de' esta a-utoriZaci6n se enten·
deráfijadoen la fecha de terminación to~al del buque a qu~
la· misma' se reIleré.
. Cu&r"tO.-Verificada la reexporW,ción.. la Aduana de salida

,proced~ a' expedir 14's oorrespondie:mes certificaciones de des
pacho, a los efectos de cancelación de las licencias deim:porta
ción temporal.

Lo que comunico a V. 1. para .6U ponocimiento y efectos.
Dici:s guarde a- V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario

de~omercio, Al.varo Rengifo Caldetón.

Ilmo. Sr. Director genera.! de- Exportación.

ORDEN de 22 de noviembre. de 1974 pOr lá que B6
concede a "Electrociclo-s, S. A., de Eibár (quipu.z~
coa), la impórtación temporal de" unos portapeines
.)'. pe'ineB para' m~uínas roscadoras material de
repuesto del importado por Orden ministerial d;;; 25
de octubre· de ],914 (<<Boletín Oficial. del Estado
del 26) 'pQ.ra su reexportación' a países de moneda
c:onvert~le. - '

Ilmo. Sr.: cElectrociclos, S. A... , de Eibar (Guipúzcoa). lia
solicitado .de. elote Ministeno l$./lmpol:taci6n"temporal de' unos
porfapeines y peines para- máquinas roscadoras material·de n;;~

í:ffiésto~par& las mismas, que fueron· importadas temporalmente
por Orden ministerial' de 25 de ·bctúbre· -de 1974 (..Boletín Oficial
del· Estado- dél 26) p¡¡.ra su reexportación a paisa:; de moneda
c.onvertible. . . .

Considé"ando que la importación temporal solicitada reúne
los caracteres d~ un caso no incluido expresamente en 4t .dispo
sición cuarta· del Arancel de Aduanas y que su concesión debe
hácerse por Orden min~steríalexpresa,. .,
;ESteMiPisterio.~en uso de las atribuciones que le están ¿on.
ferid88 "por las disposic.ones legales vigentes; y. Ele confqrmidad
con l-o·infprma<io y, propuesto, por la, Dirección GeneraJ de. Expor
tación, ha tenido a bien disponer.

Primero.~e autoriza· a '«Electrociclós. S~,A.", de·Eibar (Gui4
'

'púzcoal, a impo,rtar··temporalmente, unos portapeines y peines.
comprendidos eil la licencia Be importación temporal número_
4/5149,31, para' máquinas rascadoras m~ierialde repuesto pa,ra
las inismas, ·que fueron. importadas temporalmente por Orden
ministerial de."25 de octubre de ll114 (..Boletín Oficial del ,Es-'
·tado.. del 26) púa su -reexPortación a plUses de moneda conver-
tible. . .. . . .

Segundo.";';',E1 despacho- se hará por la. Aduana' de entrada
de lamercancia con ,<cumplimiento .'de las formalidMesexis~

tantes para las imJ:!Ortaciones tem:poi1l1es.

Lo que comunico a V. 1. para IiliU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos' aftoso - -
Madríd, 22"de noviemQre de·1974.-P. D .• ~l Subsecretario de

Comercio, ;Alvaro Rengifo Calderón;

Ilmo. Sr. Directór general de Exportación.

ORDEN de 22 de noviembre de 1974por la que se
"coMed'S' a «De Smet 'España,S. A;..·• de' Madrid.
la ~mportaci6n temporal· de unos complemento8'.pa·
rauna planta de aceites. comestibles para -su in
corporación a 0"08' materiales de fabricación na
clona!' qu:e 'se va a ~xpcrtar a ,Egipto. .

Ilmo. Sr.: .De Smet España, S; A._, de M8.drid, ha sol1ci4

tado de este Ministerio la imj)ortllciÓD. .tenlPoral de unos comple
mentos,'para una planta de!1csites comestibles para su incor
poración a ot,ro5._materia-les de fapricación nacional que S6'van a
exportar s,. Egipto.

Considerando' .que la importaci4tt -tempOJ,al solicitada· reúne
los caracteres de úncaso no incluido expresamente, en la dispo
sición ,cuarta áel Arante1,d3 Aduanas, y .qu~ .su concesión deoe
hacerse' por Orden ministerial expresa,. . _ . .

Este Minísterio, -en uso de las atribuciones que le están con-


